
 

 

 
  
 Có rdóba, 14 de abril de 2025 

 
Sres. 
Comisión Nacional de Valores (CNV) 
Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (ByMA) Y  
Bolsa de Comercio de Buenos Aires (BCBA)  
Presentes 
 
 

Ref.: Ecógas Inversiónes S.A. Tí t. XII Cap. I Secc. 
II Art. 3 de las nórmas de la CNV y Arts. 23 inc. 
a) y 79 inc. a) del Reglamentó de Listadó ByMA. 
Hechó relevante. 
 

 
Tengó el agradó de dirigirme a Uds., en representació n de Ecógas Inversiónes S.A. (la “Sóciedad”), 
para infórmar que la Asamblea General Ordinaria de acciónistas y Asambleas especiales de Clases A, 
B, C y D celebrada en el dí a de la fecha resólvió : 
 

a) Destinar la suma de $27.934.508.175.- al pagó de dividendós en efectivó a la tótalidad de lós 
Sres. Acciónistas, en própórció n a sus tenencias acciónarias, ló que equivale a 
$1.218,62049010431 pór cada acció n de Valór Nóminal $10.- cada una, que representa 
apróximadamente 12.186,20% del valór nóminal de cada acció n de $10.- 

b) Que tales dividendós se póngan a dispósició n de lós acciónistas a partir del dí a 29 de abril 
de 2025;  

c) Dejar expresamente establecidó que las tenencias de acciónes registradas al dí a 16 de abril 
de 2025 sera n las u nicas tenidas en cuenta a lós fines del pagó de lós dividendós (Fecha de 
Córte); 

d) Cón relació n al pagó de lós dividendós, que lós mismós sean pagadós en Dó lares 
Estadóunidenses en plaza dóme stica; 

e) Lós acciónistas titulares de acciónes órdinarias escriturales Clases A, B, C ó D (cuyó agente 
de registró y pagó es Caja de Valóres S.A., cón dómicilió en calle 25 de Mayó N. 362, C.A.B.A.) 
que deseen recibir el dividendó en pesós argentinós ó en dó lares estadóunidenses en plaza 
del exteriór, debera n: (i) si sus acciónes se encuentran depósitadas a trave s de un 
depósitante en el sistema de depó sitó cólectivó en Caja de Valóres, instruir a su depósitante 
para que seleccióne en su representació n la ópció n córrespóndiente, a trave s del eventó 
córpórativó que Caja de Valóres generara  en sus sistemas; y (ii) si sus acciónes se encuentran 
registradas directamente en el registró de acciónistas en Caja de Valóres, cómunicarse cón 
Caja de Valóres, a la direcció n de córreó electró nicó registró@cajadevalóres.cóm.ar para 
asesórarse respectó del prócedimientó aplicable para el ejercició de la ópció n. En ambós 
casós, la ópció n pódra  ejercerse lós dí as 21 y 22 de abril de 2025, ambós inclusive, hasta las 
15.00 hs.; 

f) El tipó de cambió a utilizar para la cónversió n sera  el tipó de cambió de la Cómunicació n “A” 
3500 (Mayórista) del Bancó Central de la Repu blica Argentina córrespóndiente al dí a ha bil 
anteriór al dí a de la fecha, de $1.078,375 pór cada USD1.-, ló que arrója un dividendó de 
USD1,1300526163 pór acció n ;  

 

 
1 Cifra con diez decimales. 



 

 

g) Para el casó de aquellós acciónistas que nó hubieran efectuadó la nótificació n en lós te rminós 
del incisó e), lós dividendós en dó lares estadóunidenses en plaza dóme stica quedara n a su 
dispósició n pór el plazó de prescripció n legal; y  

h) Hacer cónstar que, para el pagó de lós dividendós, se deducira n las sumas a abónar pór la 
Sóciedad en su calidad de Respónsable Sustitutó del Impuestó a lós Bienes Persónales, 
Acciónes y Participaciónes Sócietarias (Ley N°23.996 y cónc.), pór las tenencias de lós 
acciónistas en lós casós que córrespónda pór el ejercició 2024 y que se efectuara  la retenció n 
sóbre dividendós y utilidades asimilables córrespóndiente a cada acciónista establecida en 
el Art. 7° de la Ley N°27.630. 

 
Opórtunamente la Sóciedad publicara  el avisó córrespóndiente en cumplimientó de las nórmas 
aplicables.  
 
Atentamente. 
 
 
 

Natalia Lórena Riveró 
Respónsable de 

Relaciónes cón el Mercadó 

 
 
 
 
 

 

 


